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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2021-00190-00  

Demandante (s) Francisco Javier Mejía Pretelt 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 

presente proceso de conformidad con el siguiente, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las condiciones para 

dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas que resolver y no queda 

pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 

II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma anticipada, previo traslado 

que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes 

de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 

practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre 

las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se 

correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código 

y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente caso, 

con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales a), b), c), y 

d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se prescindirá 

de las demás etapas procesales. 
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En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados en las 

precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas que 

practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone el artículo 

182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 16 de junio de 2022 proferido por el Juzgado 

401 Administrativo Transitorio de Montería, se admitió la demanda referenciada en el pórtico 

del asunto.  

  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado a la 

parte demandada en fecha 10 de julio de 2023. La parte demandada contestó la demanda 

dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  

“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las declaraciones y 

condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, porque carecen de fundamentos 

jurídicos tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la demanda, manifiesto 

que no me constan y me atengo a lo que resulte probado con fundamento de acuerdo al material 

de prueba legal y oportunamente allegada al proceso contencioso administrativo. 

En consecuencia, el régimen prestacional y salarial de los servidores judiciales se fija o establece 

por el Poder Ejecutivo, quedando a la administración de la rama judicial, la aplicación taxativa de 

la normatividad vigente, para dar cumplimiento a una de las tareas que corresponden a la 

asignación funcional. De esta manera, se promueve la prevalencia de los principios de 

responsabilidad, de legalidad y de actuar administrativo concorde a los principios que orientan la 

función pública. 

La Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido de las citadas 

prescripciones legales, en cumplimiento además de la formalidad consagrada en el artículo 3º 

del Decreto 383 y en el artículo 2 del Decreto 382, que prevén: “Ninguna autoridad podrá 

establecer o modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente 

decreto”, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 “Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción e inexistencia del demandado (…)”.   

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del asunto, 

la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  
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Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su escrito 

de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de contestación de 

demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los siguientes 

problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de nulidad 

alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si la parte 

demandante Francisco Javier Mejía Pretelt, en su condición de secretario al servicio de la Rama 

Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  tendría derecho o no a que se le 

reconozca que la bonificación judicial percibida por el demandante es constitutiva  de factor 

salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas y en consecuencia se le pague 

al actor el producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales debidamente 

indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante auto 

separado. 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte demandante en su 

escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de contestación de 

demanda., cuyo valor probatorio será apreciado en la sentencia. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación - Rama Judicial –

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

TERCERO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto.C 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como apoderado 

de la parte demandada a la Doctora KARINA ANDREA DORIA PERDOMO, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.065.010.512, portadora de la Tarjeta Profesional No. 357.765 del 

C.S. de la J., según el poder adjunto con la contestación de la demanda. 
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QUINTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser presentados ante 

el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo electrónico institucional 

j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez en la 

sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de conformidad con el 

art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA  
  

Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2021-00480-00  

Demandante (s) Shirley Cristina Castro Castro 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con el siguiente, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las condiciones para 
dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas que resolver y no queda 
pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 
modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma anticipada, previo traslado 
que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes 
de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre 
las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se 
correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código 
y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente caso, 
con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales a), b), c), y 
d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se prescindirá 
de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados en las 
precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas que 
practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone el artículo 
182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 20 de junio de 2023, se admitió la demanda 
referenciada en el pórtico del asunto.  

  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado a la 
parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada contestó la demanda 
dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  
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“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las declaraciones y 
condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, porque carecen de fundamentos jurídicos 
tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la demanda, manifiesto que 
no me constan y me atengo a lo que resulte probado con fundamento de acuerdo al material de prueba 
legal y oportunamente allegada al proceso contencioso administrativo. 

En consecuencia, el régimen prestacional y salarial de los servidores judiciales se fija o establece por 
el Poder Ejecutivo, quedando a la administración de la rama judicial, la aplicación taxativa de la 
normatividad vigente, para dar cumplimiento a una de las tareas que corresponden a la asignación 
funcional. De esta manera, se promueve la prevalencia de los principios de responsabilidad, de 
legalidad y de actuar administrativo concorde a los principios que orientan la función pública. 

La Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido de las citadas 
prescripciones legales, en cumplimiento además de la formalidad consagrada en el artículo 3º del 
Decreto 383 y en el artículo 2 del Decreto 382, que prevén: “Ninguna autoridad podrá establecer o 
modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto”, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 “Cualquier disposición en 
contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción, la genérica e inexistencia del demandado (…)”.   

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del asunto, 
la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su escrito 
de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de contestación de 
demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los siguientes 
problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de nulidad 
alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si la parte 
demandante Shirley Cristina Castro Castro en su condición de profesional universitario G11 al 
servicio de la Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  tendría derecho o 
no a que se le reconozca que la bonificación judicial percibida por el demandante es constitutiva  
de factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas  y en consecuencia 
se le pague al actor el producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales 
debidamente indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante auto 
separado. 

 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de la 
presente. 
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SEGUNDO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte demandante en 
su escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de contestación 
de demanda., cuyo valor probatorio será apreciado en la sentencia. 
 
TERCERO: Tener por contestada la demanda por parte de la Nación-Rama Judicial –Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

CUARTO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como apoderado 
de la parte demandada al abogado ADOLFO JAVIER MARTINEZ MORATTO, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 78.756.918, portadora de la Tarjeta Profesional No. 153.791 del 
C.S. de la J., según el poder adjunto con la contestación de la demanda. 

SEXTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser presentados ante 
el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo electrónico institucional 
j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez en la 
sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de conformidad con el 
art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2022-00150-00  

Demandante (s) Patricia Lucía Sejín Ruiz 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con los siguientes, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las condiciones para 
dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas que resolver y no queda 
pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 
modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma anticipada, previo traslado 
que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes 
de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre 
las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se 
correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código 
y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente caso, 
con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales a), b), c), y 
d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se prescindirá 
de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados en las 
precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas que 
practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone el artículo 
182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 21 de julio de 2022, se admitió la demanda 
referenciada en el pórtico del asunto.  

  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado a la 
parte demandada en fecha 11 de agosto de 2022. La parte demandada contestó la demanda 
dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  
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“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las declaraciones y 
condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, porque carecen de fundamentos jurídicos 
tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la demanda, manifiesto que 
no me constan y me atengo a lo que resulte probado con fundamento de acuerdo al material de prueba 
legal y oportunamente allegada al proceso contencioso administrativo. 

Con respecto a que se liquide el 30% como factor adicional a la remuneración mensual establecida en 
los decretos salariales, como lo solicita el convocante, que la Administración Judicial pueda disponer 
con fundamento en los aludidos fallos el reconocimiento y pago a su favor de las diferencias por 
concepto de salarios, prestaciones sociales y prima especial equivalente al 30% de la asignación 
básica mensual, por los tiempos de servicio en los que ha desempeñado el cargo, en aplicación a la 
sentencia de nulidad del 29 de abril de 2014, el cual quedó ejecutoriado el 22 de julio de 2014. 

Así las cosas, y en relación con los pagos y reliquidaciones reclamadas hasta la ejecutoria de la 
sentencia, como se indicó en precedencia, no es viable efectuar pago alguno o hacer alguna 
manifestación dado que sobre los decretos salariales de estas vigencias no hay pronunciamiento 
judicial algunos por ende son válidos y gozan de presunción de legalidad. 

Finalmente presentó las excepciones de inexistencia del demandado (…)”.   

 

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del asunto, 
la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su escrito 
de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de contestación de 
demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los siguientes 
problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de nulidad 
alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si la parte 
demandante Patricia Lucía Sejín Ruiz en su condición de Juez al servicio de la Rama Judicial 
–Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  tendría derecho o no a que se le reconozca, 
reliquide y pague la prima especial de servicios ordenada en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, 
en porcentaje no inferior al 30% ni superior al 60%, como un valor adicional y/o plus a la 
asignación básica mensual. Así mismo, se le reliquiden las prestaciones sociales durante el 
plazo reclamado teniendo la prima especial de servicios como una adición al salario.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante auto 
separado. 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de la 
presente. 
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SEGUNDO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte demandante en 
su escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de contestación 
de demanda., cuyo valor probatorio será apreciado en la sentencia. 
 
TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación-Rama Judicial –
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

CUARTO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como apoderado 
de la parte demandada a la abogada MARIA ALEJANDRA ESPINOSA PATERNINA, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35.114.952, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 119.104 del C.S. de la J., según el poder adjunto con la contestación de la demanda. 

SEXTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser presentados ante 
el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo electrónico institucional 
j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez en la 
sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de conformidad con el 
art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2022-00400-00  

Demandante (s) Julio Cesar Salcedo Gómez 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con los siguientes, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las condiciones para 
dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas que resolver y no queda 
pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 
modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma anticipada, previo traslado 
que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes 
de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre 
las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se 
correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código 
y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente caso, 
con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales a), b), c), y 
d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se prescindirá 
de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados en las 
precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas que 
practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone el artículo 
182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 20 de junio de 2023 proferido por este 
Despacho judicial, se admitió la demanda referenciada en el pórtico del asunto.  

  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado a la 
parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada contestó la demanda 
dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  
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“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las declaraciones y 
condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, porque carecen de fundamentos jurídicos 
tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la demanda, manifiesto que 
no me constan y me atengo a lo que resulte probado con fundamento de acuerdo al material de prueba 
legal y oportunamente allegada al proceso contencioso administrativo. 

En consecuencia, el régimen prestacional y salarial de los servidores judiciales se fija o establece por 
el Poder Ejecutivo, quedando a la administración de la rama judicial, la aplicación taxativa de la 
normatividad vigente, para dar cumplimiento a una de las tareas que corresponden a la asignación 
funcional. De esta manera, se promueve la prevalencia de los principios de responsabilidad, de 
legalidad y de actuar administrativo concorde a los principios que orientan la función pública. 

La Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido de las citadas 
prescripciones legales, en cumplimiento además de la formalidad consagrada en el artículo 3º del 
Decreto 383 y en el artículo 2 del Decreto 382, que prevén: “Ninguna autoridad podrá establecer o 
modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto”, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 “Cualquier disposición en 
contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción, la genérica e inexistencia del demandado (…)”.   

 

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del asunto, 
la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su escrito 
de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de contestación de 
demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los siguientes 
problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de nulidad 
alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si la parte 
demandante Julio Cesar Salcedo Gómez en su condición de escribiente al servicio de la Rama 
Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  tendría derecho o no a que se le 
reconozca que la bonificación judicial percibida por el demandante es constitutiva  de factor 
salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas y en consecuencia se le pague 
al actor el producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales debidamente 
indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante auto 
separado. 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO:  TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte demandante en 
su escrito de demanda, cuyo valor probatorio será apreciado en la sentencia. 
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SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación-Rama Judicial –
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

TERCERO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como apoderado 
de la parte demandada al abogado ADOLFO JAVIER MARTINEZ MORATTO, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 78.756.918, portadora de la Tarjeta Profesional No. 153.791 del 
C.S. de la J., según el poder adjunto con la contestación de la demanda. 

QUINTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser presentados ante 
el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo electrónico institucional 
j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez en la 
sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de conformidad con el 
art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 
Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2022-00600-00  

Demandante (s) Elver Enrique Galarcio Naranjo 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con los siguientes, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las 
condiciones para dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas 
que resolver y no queda pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas 
las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma 
anticipada, previo traslado que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, 
así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) 
Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas 
las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente 
caso, con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales 
a), b), c), y d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se prescindirá de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados 
en las precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas 
que practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone 
el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 23 de mayo de 2023 proferido por 
este Despacho judicial, se admitió la demanda referenciada en el pórtico del asunto.  
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  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado 
a la parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada contestó la 
demanda dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  

“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las declaraciones y 
condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, porque carecen de fundamentos 
jurídicos tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la demanda, manifiesto 
que no me constan y me atengo a lo que resulte probado con fundamento de acuerdo al material 
de prueba legal y oportunamente allegada al proceso contencioso administrativo. 

En consecuencia, el régimen prestacional y salarial de los servidores judiciales se fija o establece 
por el Poder Ejecutivo, quedando a la administración de la rama judicial, la aplicación taxativa de 
la normatividad vigente, para dar cumplimiento a una de las tareas que corresponden a la 
asignación funcional. De esta manera, se promueve la prevalencia de los principios de 
responsabilidad, de legalidad y de actuar administrativo concorde a los principios que orientan la 
función pública. 

La Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido de las citadas 
prescripciones legales, en cumplimiento además de la formalidad consagrada en el artículo 3º 
del Decreto 383 y en el artículo 2 del Decreto 382, que prevén: “Ninguna autoridad podrá 
establecer o modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente 
decreto”, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 “Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción, la genérica e inexistencia del demandado 
(…)”.   

 

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del 
asunto, la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su 
escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de 
contestación de demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los 
siguientes problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de 
nulidad alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si 
la parte demandante Elver Enrique Galarcio Naranjo en su condición de sustanciador 
al servicio de la Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  tendría 
derecho o no a que se le reconozca que la bonificación judicial percibida por el 
demandante es constitutiva  de factor salarial para liquidar todas las prestaciones 
sociales devengadas y en consecuencia se le pague al actor el producto de la 
reliquidación de todas sus prestaciones sociales debidamente indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  
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Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante 
auto separado. 

 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte 
demandante en su escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su 
escrito de contestación de demanda., cuyo valor probatorio será apreciado en la 
sentencia. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación-Rama Judicial 
–Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

TERCERO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como 
apoderado de la parte demandada al abogado ADOLFO JAVIER MARTINEZ 
MORATTO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 78.756.918, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 153.791 del C.S. de la J., según el poder adjunto con la 
contestación de la demanda. 

QUINTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 
presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 
electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora 
juez en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con la ley, de conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 
Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2022-00602-00  

Demandante (s) Dinora Salcedo Mendoza 

Demandado (s) Nación- Fiscalía General de la Nación 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con el siguiente, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las 
condiciones para dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas 
que resolver y no queda pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas 
las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma 
anticipada, previo traslado que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, 
así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) 
Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas 
las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente 
caso, con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales 
a), b), c), y d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se prescindirá de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados 
en las precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas 
que practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone 
el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 23 de mayo de 2023, se admitió la 
demanda referenciada en el pórtico del asunto.  
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  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado 
a la parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada contestó la 
demanda dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  

“(…)  RESPECTO A LOS HECHOS: Me atengo a los documentos que aporten como prueba y  

soporte a lo manifestado por el accionante. 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES: No es cierto de la forma dicha. La Bonificación Judicial se 
creó para los servidores de la fiscalía general de la Nación que a la puesta en vigencia del Decreto 
No. 0382 de 2013 se estuvieran rigiendo salarial y prestacionalmente, por lo establecido en el 
Decreto No. 53 de 1993 y consecuentemente por el Decreto No. 875 de 2012, o por las normas 
que lo llegaren a modificar o a sustituir, es decir, solo para esta clase de Funcionarios. 

Me opongo a cada una de las pretensiones planteadas en la demanda, teniendo en cuenta que 
carecen de fundamentos facticos y jurídicos, por cuanto los actos demandados se limitaron a 
señalar el cumplimiento de un deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía General de la 
Nación a través del Decreto 0382 de 2013.  

Además, la Entidad ha dado estricto cumplimiento a la opción manifestada por nuestros 
servidores, respecto del acogimiento al régimen salarial y prestacional permitido a través de los 
Decretos salariales expedidos por el Gobierno Nacional, para los empleados de esta 
Corporación, a fin de no vulnerar los derechos Adquiridos.  

Finalmente presentó excepciones de mérito cuya resolución corresponde a la sentencia (…)”.  

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del 
asunto, la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su 
escrito de demanda.  

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los 
siguientes problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de 
nulidad alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si 
la parte demandante Dinora Salcedo Mendoza en su condición de profesional experto 
al servicio de la Fiscalía General de la Nación,  tendría derecho o no a que se le 
reconozca que la bonificación judicial percibida por el demandante es constitutiva de 
factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas y en 
consecuencia se le pague al actor el producto de la reliquidación de todas sus 
prestaciones sociales debidamente indexadas. 

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante 
auto separado. 

 

III. DECISIÓN.  
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Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte 
demandante en su escrito de demanda, cuyo valor probatorio será apreciado en la 
sentencia. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación – Fiscalía 
General de la Nación. 
 
TERCERO: FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

CUARTO:  RECONOCER como apoderado de la parte demandada a la abogada 
CLAUDIA YANNETH CELY CALIXTO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
24048922, portadora de la Tarjeta Profesional No. 112288 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos del poder conferido. 

QUINTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 
presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 
electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora 
juez en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con la ley, de conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 
Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2022-00617-00  

Demandante (s) Katerine Liliana Villadiego Salgado 

Demandado (s) Nación- Fiscalía General de la Nación 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con el siguiente, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las 
condiciones para dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas 
que resolver y no queda pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas 
las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma 
anticipada, previo traslado que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, 
así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) 
Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas 
las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente 
caso, con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales 
a), b), c), y d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se prescindirá de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados 
en las precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas 
que practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone 
el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 20 de junio de 2023 proferido por 
este Despacho Judicial, se admitió la demanda referenciada en el pórtico del asunto.  
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  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado 
a la parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada no contestó 
la demanda ni dentro ni fuera del término otorgado para ello.  

  II.4 Excepciones.  

Como se ha indicado, la demandada no propuso excepciones en el medio de control de 
la referencia.  

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su 
escrito de demanda.  

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los 
siguientes problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de 
nulidad alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si 
la parte demandante Katerine Liliana Villadiego Salgado en su condición de asistente 
de fiscal al servicio de la Fiscalía General de la Nación,  tendría derecho o no a que se 
le reconozca que la bonificación judicial percibida por el demandante es constitutiva de 
factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas y en 
consecuencia se le pague al actor el producto de la reliquidación de todas sus 
prestaciones sociales debidamente indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante 
auto separado. 

 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte 
demandante en su escrito de demanda, cuyo valor probatorio será apreciado en la 
sentencia. 
 
SEGUNDO: TENER por no contestada la demanda por parte de la Nación – Fiscalía 
General de la Nación. 
 
TERCERO: FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

CUARTO:  Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 
presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 
electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora 
juez en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con la ley, de conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 
Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2022-00801-00  

Demandante (s) Humberto Rafael López Combatt 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con los siguientes, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las 
condiciones para dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas 
que resolver y no queda pendiente alguna, ni pruebas que practicar, en los términos del 
Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior 
previas las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma 
anticipada, previo traslado que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, 
así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) 
Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas 
las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente 
caso, con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales 
a), b), c), y d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se prescindirá de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados 
en las precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas 
que practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone 
el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 23 de mayo de 2023, se admitió la 
demanda referenciada en el pórtico del asunto.  
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  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado 
a la parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada contestó la 
demanda dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  

“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las 
declaraciones y condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, 
porque carecen de fundamentos jurídicos tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la 
demanda, manifiesto que no me constan y me atengo a lo que resulte probado 
con fundamento de acuerdo al material de prueba legal y oportunamente 
allegada al proceso contencioso administrativo. 

En consecuencia, el régimen prestacional y salarial de los servidores judiciales 
se fija o establece por el Poder Ejecutivo, quedando a la administración de la 
rama judicial, la aplicación taxativa de la normatividad vigente, para dar 
cumplimiento a una de las tareas que corresponden a la asignación funcional. De 
esta manera, se promueve la prevalencia de los principios de responsabilidad, 
de legalidad y de actuar administrativo concorde a los principios que orientan la 
función pública. 

La Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido de las 
citadas prescripciones legales, en cumplimiento además de la formalidad 
consagrada en el artículo 3º del Decreto 383 y en el artículo 2 del Decreto 382, 
que prevén: “Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial 
o prestacional estatuido por las normas del presente decreto”, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 “Cualquier disposición 
en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción, la genérica e inexistencia 
del demandado (…)”.   

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del 
asunto, la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su 
escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de 
contestación de demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los 
siguientes problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de 
nulidad alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si 
la parte demandante Humberto Rafael López Combatt en su condición de citador al 
servicio de la Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  tendría 
derecho o no a que se le reconozca que la bonificación judicial percibida por el 
demandante es constitutiva  de factor salarial para liquidar todas las prestaciones 
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sociales devengadas y en consecuencia se le pague al actor el producto de la 
reliquidación de todas sus prestaciones sociales debidamente indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante 
auto separado. 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte 
demandante en su escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su 
escrito de contestación de demanda, cuyo valor probatorio será apreciado en la 
sentencia. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación-Rama Judicial 
–Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

TERCERO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como 
apoderado de la parte demandada al doctor ADOLFO JAVIER MARTINEZ MORATTO, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 78.756.918, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 153.791 del C.S. de la J., según el poder adjunto con la contestación 
de la demanda. 

QUINTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 
presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 
electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora 
juez en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con la ley, de conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 
Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2023-00074-00  

Demandante (s) Álvaro Francisco Martínez Angulo 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con el siguiente, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las 
condiciones para dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas 
que resolver y no queda pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas 
las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma 
anticipada, previo traslado que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, 
así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) 
Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas 
las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente 
caso, con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales 
a), b), c), y d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se prescindirá de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados 
en las precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas 
que practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone 
el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 23 de mayo de 2023 proferido por 
este Despacho Judicial, se admitió la demanda referenciada en el pórtico del asunto.  
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  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado 
a la parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada contestó la 
demanda dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  

“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las 
declaraciones y condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, 
porque carecen de fundamentos jurídicos tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la 
demanda, manifiesto que no me constan y me atengo a lo que resulte probado 
con fundamento de acuerdo al material de prueba legal y oportunamente 
allegada al proceso contencioso administrativo. 

En consecuencia, el régimen prestacional y salarial de los servidores judiciales 
se fija o establece por el Poder Ejecutivo, quedando a la administración de la 
rama judicial, la aplicación taxativa de la normatividad vigente, para dar 
cumplimiento a una de las tareas que corresponden a la asignación funcional. De 
esta manera, se promueve la prevalencia de los principios de responsabilidad, 
de legalidad y de actuar administrativo concorde a los principios que orientan la 
función pública. 

La Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido de las 
citadas prescripciones legales, en cumplimiento además de la formalidad 
consagrada en el artículo 3º del Decreto 383 y en el artículo 2 del Decreto 382, 
que prevén: “Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial 
o prestacional estatuido por las normas del presente decreto”, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 “Cualquier disposición 
en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción, la genérica e inexistencia 
del demandado (…)”.   

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del 
asunto, la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su 
escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de 
contestación de demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los 
siguientes problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de 
nulidad alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si 
la parte demandante Álvaro Francisco Martínez Angulo en su condición de Juez al 
servicio de la Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  tendría 
derecho o no a que se le reconozca que la bonificación judicial percibida por el 
demandante es constitutiva  de factor salarial para liquidar todas las prestaciones 
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sociales devengadas y en consecuencia se le pague al actor el producto de la 
reliquidación de todas sus prestaciones sociales debidamente indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante 
auto separado. 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte 
demandante en su escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su 
escrito de contestación de demanda., cuyo valor probatorio será apreciado en la 
sentencia. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación-Rama Judicial 
–Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  

TERCERO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como 
apoderado de la parte demandada al abogado ADOLFO JAVIER MARTINEZ 
MORATTO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 78.756.918, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 153.791 del C.S. de la J., según el poder adjunto con la 
contestación de la demanda. 

QUINTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 
presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 
electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora 
juez en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con la ley, de conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 
Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2023-00079-00  

Demandante (s) Rigoberto Irwin Ortega Buelvas 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con el siguiente, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las 
condiciones para dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas 
que resolver y no queda pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas 
las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma 
anticipada, previo traslado que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, 
así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) 
Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas 
las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente 
caso, con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales 
a), b), c), y d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se prescindirá de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados 
en las precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas 
que practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone 
el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 23 de mayo de 2023 proferido por 
este Despacho Judicial, se admitió la demanda referenciada en el pórtico del asunto.  
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  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado 
a la parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada contestó la 
demanda dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  

“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las 
declaraciones y condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, 
porque carecen de fundamentos jurídicos tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la 
demanda, manifiesto que no me constan y me atengo a lo que resulte probado 
con fundamento de acuerdo al material de prueba legal y oportunamente 
allegada al proceso contencioso administrativo. 

En consecuencia, el régimen prestacional y salarial de los servidores judiciales 
se fija o establece por el Poder Ejecutivo, quedando a la administración de la 
rama judicial, la aplicación taxativa de la normatividad vigente, para dar 
cumplimiento a una de las tareas que corresponden a la asignación funcional. De 
esta manera, se promueve la prevalencia de los principios de responsabilidad, 
de legalidad y de actuar administrativo concorde a los principios que orientan la 
función pública. 

La Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido de las 
citadas prescripciones legales, en cumplimiento además de la formalidad 
consagrada en el artículo 3º del Decreto 383 y en el artículo 2 del Decreto 382, 
que prevén: “Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial 
o prestacional estatuido por las normas del presente decreto”, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 “Cualquier disposición 
en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción, la genérica e inexistencia 
del demandado (…)”.   

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del 
asunto, la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su 
escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de 
contestación de demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los 
siguientes problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de 
nulidad alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si 
la parte demandante Rigoberto Irwin Ortega Buelvas en su condición de Técnico en 
sistemas G11 al servicio de la Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial,  tendría derecho o no a que se le reconozca que la bonificación judicial 
percibida por el demandante es constitutiva  de factor salarial para liquidar todas las 
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prestaciones sociales devengadas y en consecuencia se le pague al actor el producto 
de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales debidamente indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante 
auto separado. 

 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte 
demandante en su escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su 
escrito de contestación de demanda., cuyo valor probatorio será apreciado en la 
sentencia. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación-Rama Judicial 
–Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

TERCERO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como 
apoderado de la parte demandada al abogado ADOLFO JAVIER MARTINEZ 
MORATTO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 78.756.918, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 153.791 del C.S. de la J., según el poder adjunto con la 
contestación de la demanda. 

QUINTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 
presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 
electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora 
juez en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con la ley, de conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 
Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2023-00100-00  

Demandante (s) Ivone Marlene Ortega Díaz 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con el siguiente, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las 
condiciones para dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas 
que resolver y no queda pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas 
las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma 
anticipada, previo traslado que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, 
así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) 
Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas 
las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente 
caso, con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales 
a), b), c), y d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se prescindirá de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados 
en las precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas 
que practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone 
el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 23 de mayo de 2023 proferido por 
este Despacho Judicial, se admitió la demanda referenciada en el pórtico del asunto.  
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  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado 
a la parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada contestó la 
demanda dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  

“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las 
declaraciones y condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, 
porque carecen de fundamentos jurídicos tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la 
demanda, manifiesto que no me constan y me atengo a lo que resulte probado 
con fundamento de acuerdo al material de prueba legal y oportunamente 
allegada al proceso contencioso administrativo. 

En consecuencia, el régimen prestacional y salarial de los servidores judiciales 
se fija o establece por el Poder Ejecutivo, quedando a la administración de la 
rama judicial, la aplicación taxativa de la normatividad vigente, para dar 
cumplimiento a una de las tareas que corresponden a la asignación funcional. De 
esta manera, se promueve la prevalencia de los principios de responsabilidad, 
de legalidad y de actuar administrativo concorde a los principios que orientan la 
función pública. 

La Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido de las 
citadas prescripciones legales, en cumplimiento además de la formalidad 
consagrada en el artículo 3º del Decreto 383 y en el artículo 2 del Decreto 382, 
que prevén: “Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial 
o prestacional estatuido por las normas del presente decreto”, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 “Cualquier disposición 
en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción, la genérica e inexistencia 
del demandado (…)”.   

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del 
asunto, la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su 
escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de 
contestación de demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los 
siguientes problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de 
nulidad alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si 
la parte demandante Ivone Marlene Ortega Díaz en su condición de escribiente al 
servicio de la Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  tendría 
derecho o no a que se le reconozca que la bonificación judicial percibida por el 
demandante es constitutiva  de factor salarial para liquidar todas las prestaciones 
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sociales devengadas y en consecuencia se le pague al actor el producto de la 
reliquidación de todas sus prestaciones sociales debidamente indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante 
auto separado. 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte 
demandante en su escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su 
escrito de contestación de demanda., cuyo valor probatorio será apreciado en la 
sentencia. 
 
TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación-Rama Judicial 
–Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

CUARTO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como 
apoderado de la parte demandada al abogado ADOLFO JAVIER MARTINEZ 
MORATTO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 78.756.918, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 153.791 del C.S. de la J., según el poder adjunto con la 
contestación de la demanda. 

SEXTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 
presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 
electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora 
juez en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con la ley, de conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

   
Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2023-00148-00  

Demandante (s) Mimí Karime Ruiz Bechara 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a anunciar sentencia anticipada del 
presente proceso de conformidad con el siguiente, 

I. PRONUNCIAMIENTO 

Precisa el Despacho que en el presente proceso se encuentran reunidas las 
condiciones para dictar sentencia anticipada, no se encuentran excepciones previas 
que resolver y no queda pendiente pruebas que practicar, en los términos del Artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, lo anterior previas 
las siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 
II.1 De la Sentencia Anticipada.  

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, permite que, en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se dicten sentencias escritas en forma 
anticipada, previo traslado que se haga a las partes para que aleguen de conclusión, 
así: 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA.: Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) 
Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas 
las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito. (…)” 

De conformidad con lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada en el presente 
caso, con fundamento en las causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales 
a), b), c), y d) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se prescindirá de las demás etapas procesales. 

En el caso que nos ocupa, este se enmarca dentro de los presupuestos contemplados 
en las precitadas normas.  

Como quiera que, conforme a las órdenes que se darán en este auto, no hay pruebas 
que practicar, es procedente dictar sentencia anticipada en este asunto como lo dispone 
el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 
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  II.2 Admisión de la demanda. Mediante auto del 23 de mayo de 2023 proferido por 
este Despacho Judicial, se admitió la demanda referenciada en el pórtico del asunto.  

  II.3. Contestación de la demanda. El auto admisorio de la demanda fue comunicado 
a la parte demandada en fecha 30 de junio de 2023. La parte demandada contestó la 
demanda dentro del término otorgado para ello.  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  

“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a todas las 
declaraciones y condenas que sean contrarias a la Entidad que represento, 
porque carecen de fundamentos jurídicos tal como se demostrará a continuación.  

EN RELACION CON LOS HECHOS. Respecto a los hechos narrados en la 
demanda, manifiesto que no me constan y me atengo a lo que resulte probado 
con fundamento de acuerdo al material de prueba legal y oportunamente 
allegada al proceso contencioso administrativo. 

En consecuencia, el régimen prestacional y salarial de los servidores judiciales 
se fija o establece por el Poder Ejecutivo, quedando a la administración de la 
rama judicial, la aplicación taxativa de la normatividad vigente, para dar 
cumplimiento a una de las tareas que corresponden a la asignación funcional. De 
esta manera, se promueve la prevalencia de los principios de responsabilidad, 
de legalidad y de actuar administrativo concorde a los principios que orientan la 
función pública. 

La Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido de las 
citadas prescripciones legales, en cumplimiento además de la formalidad 
consagrada en el artículo 3º del Decreto 383 y en el artículo 2 del Decreto 382, 
que prevén: “Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial 
o prestacional estatuido por las normas del presente decreto”, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 “Cualquier disposición 
en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción, la genérica e inexistencia 
del demandado (…)”.   

  II.4 Excepciones.  

De las excepciones presentadas en el medio de control referenciado en el pórtico del 
asunto, la parte demandada corrió traslado previo a la parte actora.   

II.5 Decreto de Pruebas.  

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su 
escrito de demanda y las aportadas por la parte demandada con su escrito de 
contestación de demanda. 

 II.6 Fijación del Litigio.  

Luego de revisar la demanda, para este despacho, el litigio se centra en resolver los 
siguientes problemas jurídicos: 

II.6.1 Problema Jurídico Principal.  

Establecer si los actos administrativos demandados están o no viciados de nulidad. 

II.6.2. Problema Jurídico subsidiario. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de 
nulidad alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si 
la parte demandante Mimí Karime Ruiz Bechara en su condición de sustanciadora al 
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servicio de la Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  tendría 
derecho o no a que se le reconozca que la bonificación judicial percibida por el 
demandante es constitutiva  de factor salarial para liquidar todas las prestaciones 
sociales devengadas y en consecuencia se le pague al actor el producto de la 
reliquidación de todas sus prestaciones sociales debidamente indexadas.  

 II.7 Traslado para alegar de conclusión.  

Ejecutoriada esta providencia, se correrá traslado para alegar de conclusión mediante 
auto separado. 

III. DECISIÓN.  

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como pruebas, las documentales aportadas por la parte 
demandante en su escrito de demanda, cuyo valor probatorio será apreciado en la 
sentencia. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la Nación-Rama Judicial 
–Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

TERCERO:  FIJAR el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del proceso como 
apoderado de la parte demandada al abogado ADOLFO JAVIER MARTINEZ 
MORATTO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 78.756.918, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 153.791 del C.S. de la J., según el poder adjunto con la 
contestación de la demanda. 

QUINTO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 
presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 
electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora 
juez en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con la ley, de conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2023-00291-00 

Demandante (s) María Victoria Pastrana Ávila 

Demandado (s) Nación- Fiscalía General de la Nación 

 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto e 

inadmitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero de 

2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado hasta el 

15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de Montería con 

competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los Circuitos 

Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados en las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial avoque el 

conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que corresponde. 

 

Por otro lado, revisado el expediente encuentra el Despacho que la parte actora entre otras 
pretende la nulidad de la resolución acto   administrativo    Nº 202300400308941, oficio Nº 
00049 del 23 de julio de 2023, sin embargo, no se aporta la notificación de la demanda al 
demandado al momento de su radicación. 

 

En relación con lo anterior, el capítulo III de la ley 1437 de 2011 establece cuales son los 

requisitos de la demanda, en esa misma ruta, en los numerales séptimo del artículo 162 ibídem, 

establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse  a 

quien sea competente y contendrá: 

 (…) 

 

 

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 

El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
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inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado. 

(negrilla y subraya del juzgado) 

 

 (negrilla y subraya del juzgado) 

 

Así mismo, el artículo 170 de la ley 1437 de 2011 establece: 

 

ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca 

de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. 

Si no lo hiciere se rechazará la demanda 

 

Corolario de lo anterior, la parte demandante debe aportar a la demanda la notificación de la 

demanda al demandado al momento de su radicación, y en consecuencia, se procederá a 

inadmitir la demanda de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin de que sea 

corregida la falencia en la demanda antes anotada, para lo cual se le concederá un término de 

diez (10) días, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 

Montería, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de la 

presente. 

 
SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, de 
acuerdo a lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. Para cuya corrección se 
concede el término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
  
TERCERO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos los 
medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 
actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y 
cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias.  
   
CUARTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado James Fernández Cardozo, identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 6.098.068 y portador de la T.P. de abogado No. 89.450 del C.S. de la J., en los términos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 

electrónico: j401adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 

201 de la Ley 1437 de 2011.    
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  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez en la 
sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de conformidad con el 
art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


 

 

SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.005.2020.00225.00 

Demandante.  Luis José Vergara Arrieta 

Demandado.  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial 

Asunto.  Auto admite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

y admitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 
de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 
hasta el 15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 
Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 
Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 
en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar. 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 

Por otro lado, y revisado el expediente, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos de forma y tiempo previstos en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- 
Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón por la cual es procedente decretar su admisión 
y ordenar lo pertinente. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por el señor Luis José Vergara Arrieta contra la 

Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-

Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica Del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante 

este Despacho Judicial, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA.  

 



 

 

QUINTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y 

que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de 

esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011.  

  

 

SÉXTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante a la abogada Luz Gloria Banda Piñeres, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 50.935.667 y portador de la T.P. de abogado No. 268.817 del C.S. de la J., 

en los términos del poder conferido. 

 

 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

se le hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación. 

 

OCTAVO NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales 

que deban ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


 

 

SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.005.2023.00235.00 

Demandante.  Ruth Estella Vergara 

Demandado.  Nación - Fiscalía General de la Nación 

Asunto.  Auto admite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

y admitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 
de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 
hasta el 15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 
Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 
Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 
en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar. 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 

Por otro lado, y revisado el expediente, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos de forma y tiempo previstos en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- 
Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón por la cual es procedente decretar su admisión 
y ordenar lo pertinente. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por la señora Ruth Estella Vergara contra la 

Nación-Fiscalía General de la Nación, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-

Fiscalía General de la Nación, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica Del Estado y al 

señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012.  

 

CUARTO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA.  

 

QUINTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  



 

 

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y 

que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de 

esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011.  

  

 

SÉXTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado DEIBY DAVID PICO CASTAÑO, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1067908035, y portador de la T.P. de abogado No. 334.772 del C.S. de la 

J., en los términos del poder conferido. 

 

 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

se le hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación. 

 

OCTAVO NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales 

que deban ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-005-2021-00206-00  

Demandante (s) Diana Patricia Arteaga Vergara 

Demandado (s) Nación- Fiscalía General de la Nación 

 
Revisado el expediente de la referencia, se procede a prescindir de la celebración de 
la audiencia inicial, de conformidad con las siguientes, 
 

I CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto del 20 de junio de 2023 proferido por este Despacho Judicial, se admitió 
la demanda referenciada en el pórtico del asunto, providencia que fue notificada por 
Estado.  

La decisión a la que se ha hecho alusión fue notificada personalmente a la Parte 
Demandada, al Agente del Ministerio Público Delegado ante el Juzgado de origen y a 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a los correos digitales dispuestos 
para ello el día 30 de junio de 2023, encontrándose vencidos los términos de traslado. 

Que la entidad demandada contestó la demanda dentro del término otorgado para ello, 
manifestando:  

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda manifestó:  

“(…) SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Me opongo a que 
prosperen las pretensiones de la demanda, por cuanto la Fiscalía General de la 
Nación, ha liquidado y pagado la asignación salarial y prestacional de sus 
servidores, con estricta sujeción a lo previsto en los Decretos expedidos por el 
Gobierno Nacional para cada vigencia fiscal aplicables para la Fiscalía General 
dela Nación; todos y cada uno de los Decretos en cuestión adicionalmente 
estipulan que “Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial 
o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 10º de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición 
en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.” 

EN RELACION CON LOS HECHOS. La apoderada judicial de la parte 
demandante enfatiza los hechos de la demanda, en citas y referencias de fallos 
judiciales en los cuales los jueces administrativos han declarado la nulidad de los 
Decretos salariales de los servidores de la Rama Judicial, Ministerio Público y 
Justicia Penal Militar. Si bien la Fiscalía General de la Nación hace parte de la 
Rama Judicial, el Gobierno Nacional expide unos decretos salariales propios 
para esta entidad, por lo que no puede aceptarse el argumento del demandante 
que mi defendida le son aplicables fallos en donde no se analizaron los decretos 
salariales que si le aplican. Efectivamente, el demandante solicitó vía 
administrativa ante la Entidad, la reliquidación de sus prestaciones sociales con 
la inclusión del 30% del salario como prima especial consagrada en la Ley 4ª de 
1992. 

no puede decirse que el Gobierno Nacional va en contra de este principio al no 
incluir la prima de 30% en los decretos salariales del año 2003 a la fecha, pues 



2 
 

como se dijo, lo hizo porque el legislador no previó tal prima para los Fiscales ni 
demás funcionarios de Fiscalía General de la Nación. 

La prohibición de regresividad se reputa precisamente de derechos, de derechos 
otorgados por la Constitución, incluso en el bloque de constitucionalidad, o la Ley 
y como se ha dicho de manera reiterada los Fiscales de la Fiscalía General de la 
Nación no tienen derecho a la prima de 30%. Ese fue el principal fundamento del 
Consejo de Estado para anular las disposiciones del año 1993 al 2002. Por lo 
que no puede hablarse en este caso de supresión o regresividad por la 
reglamentación realizada por el Gobierno Nacional. 

No puede llegarse al supuesto según el cual, por el hecho de que por unos años 
el Gobierno Nacional reconoció el pago de la prima de 30% a los Fiscales de la 
Fiscalía General de la Nación sin tener derecho a esta como lo señaló el Consejo 
de Estado, nazca de dicha ilegalidad un derecho en favor de tales funcionarios y 
que el mismo deba ser protegido con principios de prohibición de regresividad y 
favorabilidad 

Finalmente, vale la pena recordar que el Consejo de Estado al anular los artículos 
de los decretos de los años 1993 a 2002, señaló que los funcionarios de la 
Fiscalía General de la Nación que hubiesen recibido esta prima no estarían 
obligados a reembolsarla a la entidad, por cuanto ello ocurrió en el marco de la 
buena fe.  

La misma que queda difícil de presumir de la solicitud de protección de un 
derecho laboral que no existe. 

Finalmente presentó las excepciones de prescripción.  (…)”.   

  

De las excepciones presentadas, la parte demandada corrió traslado previo a la parte 
actora. Así las  cosas,  considera  el  Despacho  que  el  trámite  procesal  impartido  al 
expediente  se  ha  cumplido  en  debida  forma  y  a  la  fecha,  la  totalidad  de  las 
providencias proferidas se encuentra debidamente notificadas y en firme. Se destaca 
que no hay solicitud de prueba por las partes, y las únicas pruebas solicitadas son por 
parte de esta célula judicial y son netamente de carácter documental. En  este  orden  
de  ideas,  en  aplicación  de  los  principios  de  acceso  a  la administración de justicia 
y tutela judicial efectiva, en concordancia con los deberes de celeridad y eficacia que 
deben permear en las actuaciones surtidas en los procesos judiciales y procurar la 
justicia material, se prescindirá de la realización de la audiencia inicial prevista en 
el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y en su lugar, se adoptan las siguientes 
decisiones: 

1. Del saneamiento del proceso. 

No se observa la presencia de vicios que impidan decidir de fondo la controversia, esto 
es, irregularidades u omisiones de orden procesal que puedan conllevar a dictar 
sentencia inhibitoria o causales de nulidad que invaliden lo actuado. Por lo anterior, ha 
de declararse saneado el proceso. 

2. De las Excepciones Previas. 

La parte demandada no presentó excepciones previas, en el proceso referenciado en 
el pórtico del asunto.  

3. De la fijación del litigio. 

Determinar si los actos administrativos demandados están viciados por las causales de 
nulidad alegadas por la parte actora, y en caso de resultar de esta forma establecer si 
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la parte demandante Diana Patricia Arteaga Vergara l en su condición de Fiscal al 
servicio de la Fiscalía General de la Nación,  tendría derecho o no a que se le reconozca 
y pague la PRIMA ESPECIAL mensual equivalente al 30% de la remuneración básica 
que hasta ahora no se le ha reconocido ni cancelado, como agregado, adición, 
incremento o sobresueldo a la remuneración mensual y a que le pague la prima especial 
de servicios como factor salarial para liquidar sus prestaciones sociales.   

4. De la posibilidad de conciliación. 

En este momento procesal, la etapa de Conciliación no es procedente, habida 
consideración que las partes no han presentado fórmula de arreglo. 

Lo anterior, no obsta para que, en caso de que se presente antes del fallo de primera 
instancia aquella, se imparta el trámite respectivo 

5. De las medidas cautelares 

En el escrito de demanda, no se solicitó el decreto de alguna medida cautelar, por tanto, 
no hay lugar a pronunciamiento alguno al respecto. 
 

6. Del decreto de pruebas. 

Como antes se anunció, este Despacho Judicial  decretará la práctica de pruebas 
documentales, por lo que, en el presente asunto (i) se prescindirá de la celebración de 
la audiencia inicial (ii) se abrirá el periodo probatorio por el término de ley, (iii) se tendrán 
como pruebas los documentos aportados por las partes demandante y demandada con 
la presentación de la demanda y la contestación respectivamente, cuya eficacia 
probatoria se valorará en la sentencia y (iv) se admitirá y ordenará la siguiente prueba 
consistente en: 

Prueba demandante: 

Oficiar al Departamento de Personal de la Fiscalía General de la Nación, para que 
certifique la fecha de ingreso, cargo, asignación básica y ubicación actual, valores 
pagados por todo concepto año a año y la liquidación de cesantías del demandante. 

Se concede a la entidad el término de 15 días hábiles, contados a partir del recibo de 
la comunicación, advirtiéndole que es su deber allegar la prueba en el término indicado, 
so pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar, al correo 
j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO:  Prescindir de la celebración de la audiencia inicial, contemplada en el Art. 
180 del C.P.A.C.A., conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Declarar agotadas las etapas de saneamiento del proceso, de conciliación 
y de medidas cautelares, dentro del presente asunto.  

TERCERO: Fijar el litigio, en los términos expuestos en la parte motiva de este auto.  

CUARTO: Abrir por el término legal la etapa probatoria, para lo cual se tendrán como 
pruebas los documentos aportados por la parte demandante en la presentación de la 
demanda, cuya eficacia probatoria se valorará en la sentencia. 
 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: Oficiar al Departamento de Personal de la Fiscalía General de la Nación, 
para que certifique la fecha de ingreso, cargo, asignación básica y ubicación actual, 
valores pagados por todo concepto año a año y la liquidación de cesantías del 
demandante Diana Patricia Arteaga Vergara. 

Se concede a la entidad el término de 15 días hábiles, contados a partir del recibo de 
la comunicación, advirtiéndole que es su deber allegar la prueba en el término indicado, 
so pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar, al correo 
j401adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEXTO: Tener por contestada la demanda por parte de la Nación – Fiscalía General de 
la Nación. 
 
SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica para actuar dentro del proceso a la 
abogada DIANA MARÍA BARRIOS SABOGAL, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 50.907.178, portadora de la Tarjeta Profesional No. 178.868 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido. 

OCTAVO: Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 
presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 
electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora 
juez en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con la ley, de conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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